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Si* stiácrihé á este Periódico en 
la iriprenla de GAKI.NEXA, \ 
JlXHíXEZ, Cálle déla P.eseadena, 
renté al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v reclama ' 
clones, se dirigirán á la Rdaccio11 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisit0 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q, D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 5T.
Varias veces he recordado á los Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia la obligación que 
tienen, con arreglo ál art. 199 de la ley vigente 
del 3 de febrero de 1823, de darme cuenta por 
el primer correo, ó por propio, si la gravedad 
del caso lo requiere. de los robos, incendios. pre
sentación do.ladronesó facciosos, y de cualquie
ra otro suceso notable que ocurra en el tér 
mino de sus respectivos pueblos.

Esta disposición debe cumplirse estrictamen
te, pues mal podrían las Autoridades hacerque se 
castigasen los crímenes, si no tuvieran conÓci- 
miento de ellos. Reencargo pues su observancia; 
por que, si bien es cierto que en toda la provin
cia se goza de inalterable calma, también loes 
que, proyectando algunos malévolos alterar el 
orden, se hace indispensable no solo que los 
Alcaldes den las indicadas noticias, sino también 
que vigilen sin descanso á fin de frustrar esos 
planes.

Para el cumplimiento de todo ello me propon
go ser rígido, y auu severo si necesario fuese. 
Si los Alcaldes cumplen fielmente con sus debe
res; si celan día y noche á los conocidos por sus 
ideas absolutistas y malos antecedentes, perte
nezcan;) la clase ó estado que quieran: si dan 
parte oportunamente á mi Autoridad y a los Co
mandantes de la Guardia civil; si procuran des
cubrir á las personas que se entretienen en pro
palar noticias alarmantes: si por último1, en mo

mentos de peligro, proceden con entereza v va
lor para hacerse respetar y para raer sobre los 
malhechores ó facciosos, seguro es que estos uo 
podrán salir al campo, y que si salen sufrirán en 
el acto el condigno castigo.

Convencido de la exactitud de estas indicacio
nes, dirijo mi voz amigadlos Alcaldes, para 
qne, como hasta aquí, cumplan íiehm nlesus de
beres. Asi lo espero con toda confianza; mas si 
por desgracia hubiese alguno que los desconocie
ra, le haré responsable con su persona y bienes 
de cuanto por su incuria ó abandono ocuira en el 
territorio de su jurisdicción. Burgos 12 de febre
ro de 1855. =É1 Gobo!nador, Angel Barioela^

ANUNCIOS OFICIALES.

No habiendo tenido efecto el dia 4 del actual 
la subasta del taller de zapatería del presidio de 
esta ciudad, he dispuesto se verifique nuevo acto 
de remate el dia 7 de marzo próximo á las i2 de 
su mañasa en las oficinas de este Gobierno de 
provincia, bajo las condiciones publicadas <-n los 
Boletines oficiales números 7 y 8 de este año v 
que se repiten á continuación. Burgos 9 de fe
brero de 1855. = Angel Barréela.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
del taller de zapatería del Presidio de esta 

.Cuidad, conjórmeá la Real Orden de -Vde enero 
de 1855.

1 ,3 Se arrienda en pública subasta el taller de 
zapatería del presidio de esta capital por tiempo 
de un año cuando menos, contado desde la anrpl 
bacion del remate.

2. a Para lomar parte en la licitación será re
quisito indispensable, acreditar que se ha d-oo- 
silado en la Tesorería dé esta provincia la canti
dad de tres mil reales vellón en metálico. que se 
calculan de productos en mi mes á dicho taller.

3. a El rematante no podrá retirar el .depósi- 



lo, sin justificar que ha cumplido lo que estable
ce !a-condición 7.”

-1/ La licitación se hará por medio de phe- 
gos cerrados que se presentarán en el acto del 
remate, en ellos se fijarán las cantidades que ha 
de abonar el contratista en concepto de pluses 
cada día, y para cada uno de los confinados que 
ocupe, según las clases de oficiales primeros, se
gundos. terceros y-aprendices.

5. " Los tipos de estos plpscs serán: para los 
primeros oficiales veintey cuatro.cuartos diarios, 
recibiendo de ellos cuati o en mano, depositando 
«los en la Caja de ahorros y los diez y ocho res
tantes para el Estado; para los segundos diez y 
c dio cuartos; para los tercetos doce cuartos; y 
para lo» aprendices cuatro, disti muidos en la 
misma forma. Para la clasificación de .estos ope
rarios, y sus tareas se observará lo prevenido en 
el Reglamento de! ramo.

6. ” En igualdad de proporciones con respec
to á los pluses, se. preferirá al imitador que soli
cite el arrendamiento por ■ m*s tiempo; y si las 
circunstancias fueran idénticas, -se abrirá subas
ta por el tiempo de media hora, sirviendo de ti
po la propuesta que contengan los pliegos iguales.

7. " El eontratista depositará en la caja del 
Establecimiento, como garantía de la contrata, 
el importe de, mía mensualidad dé los pluses de 
los penados que deba ocupar según se calcula.

8. ‘ Se reserva el Gobierno la facultad de 
trasladar ospenadosde un pie i-lio á otro, según 
lo estime-conveniente, la de aplicar a ot>ras'|)á* 
blicas á los confinados que sean necesarios.

9/ El Gele del Establecimiento podra dispo
ner del taller y di* los presidiarios según lo exijan 
las necesidades del servicio.

10. Para los efectos del contrato se conside
ran dias de trabajo, todos los del año, esCC-pto 
los domingos y fiestas de guardar, los dias de los 
Reves v sucesores a la Cotona, y mañana del en 
que se pase, la revista de comisario eri el presidio.

1 I. Las horas de trabajo serán: diez, desde 
1 ."de abril hasta 30 de setiembre, y ocho desde 
1 /de octubre hasta 31 de marzo.

12 Los trabajos habrá- de principiar, inter
rumpirse v cesar, sle^une! comandante disponga; 
pero guardándose el número de horas señalado 
en la condición anterior.

13. Las herramientas y útiles existentes en 
el taller, se entregarán al rontratisia bajo de in
ventario valorado, obligándose por su parte á 
devolverlas al Establecimiento en el mismo esta
do en que las reciba, siendo de su cuenta la ad
quisición de las nuevas que pueda necesitar.

14. Para la seguridad de las herramientas y 
efectos podrá adoptar el contratista las disposi
ciones que juzgue oportunas, escoplo la de te
ner á su disposición las llaves de ios talleres, las 
que como todas las del Establecimiento, estarán 

en poder del Comandante, vigilando este etn los 
demas empleados por la seguridad de los intere
ses del contratista.

15. Los armarios que hayá| lentro|de los ta
lleres estarán # disposición de:¡ar réndala rio con
servando las Heves, pero con ¡a coligación de 
franquearlas al Comandante, siempre que necesi
te hacer algún reconocimiento.

16. La vigilancia de los talleres, enguanto al 
orden, buena fabricación y cuidado de las má
quinas, útiles y enseres, estará á <argo del Ins
pector ó Inspectores nombrados por el Coman
daste del Presidio de acuerdo con el Contratista 
entre los empleados del Establecimiento.

17. Se facilitará 81 Contratista un loca! para 
almacén, siempre que ío permita la distribución 
del edificio; pero si no lo hubiere, será de cuenta 
de aquel el adquirirle.

18. El Comandante hará distribución en los 
talleres ¡le los pómulos de nueva entraua, separa
rá á los inútiles é insubordinados, y ascenderá á 
los aprendices á olici lies segundos y estos á pri
meros, verificando ai efecto'exámenes trimestra
les con asistencia del contratista ó persona que 
le reoresente: pero no separar;:, variara ni dis
minuirá el número, de trabajadores sin causa jq^ 
tiíicadá para no perjudicar los intereses del con
tratista que están en armonía con los del Esta
blecimiento.

19. El Contratista no podrá ocupará ningún 
penado en.distinto servicio que aquel á que hay a 
sido destinado.

20. La elección para maestro de cada taller 
entre los confinados se hará por el Contratista 
con aprobación del Comandante.

2'í. La dirección del trabajo será exclusiva
mente del Con'ralisfa.

22- No flod.rá haber masque el numero indis
pensable de hombres, libres encargados de los 
talleres, v no podrán tener con los pena los otras 
comunicaciones .que las concernientes a los ser
vicios respectivos, ni inírad-a a los. talleres mas 
que en los (lias y horas de trabajo.

23. Cuandi/el' orden del Presidio ó circuns
tancias especiales obligúen a la Autoridad á sus
pender por uno ó mas dias los. trabajos <le los ta
lleres, no abqnará el Con! raí isla los pluses de los 
penados, ni tampoco tendrá dereciio á resarci
miento de d<¿qs y peí juicios.

24. El ti abaja de los penados ha de hacerse 
esciusiv. niejite ‘dentro de los talleres, sin que en 
ningún caso se consienta su salida del Presidio 
con objeto de tomar medidas, elegir géneros ú 
otro motivo equivalente.

25 El Contratista no abonará gratificación 
alguna á los penados, por ser este gasto decuen- 
la del Establecimie.-to.

26. Serán de cuenta del Contratista los gastos 
del otorgamiento de la escritura y de dos copias



de ella, que han de remitirse al Ministerio de la 
('.obernísciodiPíti-a las Direcciones de Corrección 
v Contabilidad. ,

27. Es condición precisa que el calzado que 
■«e construya por los confinados no ha de vender
se dentro del radio de la Capital, para evitar los 
perjuicios que en otro caso se seguirían á los que 
en ella ejercen la misma industria.

Gabriel Jalan., íuei de primera mslanrit de esta tilla 

«de Saldañii y su partido.
A V. S. Sr. Gobernador civil de la pr.oviecia de Bur

gos, quirti'cipo v'hagti notoria: Que én este. Juzgado y á , 
¡ti'stimonio del cserdrauo t’éfrend'airte, se sigue.cansa cü- 
rainal de oficio contra Jesús Maldonado, natural de \ilkss- l 
quite del Páramo, sobre robo de siete cencerras; cuya 
causa se pasó al promotor fiscal, y entre varios par
ticulares «¡ue comprende-su diciámen, y que han ¡do es
timados por el Tribunal en auto de osle ilia, lo e> uno del 
tenor siguiente: «al promotor fiscal baila méritos IraStam- 
'les en esta certsa para decretarla prisitUi íLd procesa
do Jesús Maldonado; y mediante á ignorarse su parade
ro, procede librsr exhortes requisTorios á los Goberna
dores de las provincias de Paleneia, León y 'Burgos, con 
inserción de Ls «eñas que del mismo ápateceii en la dé 
daraeion ¡le su padre Miguel, á linde que prevéngan Su 
captura, prbioti y coniluccou á este Juzgado. á todas I.¡8 
autoridades, destacamentos de guardia civil y ugñiftes ¡le 
policía de su ¡fraudo, inseflánílolo asi en el Boletín ofi
cial de su respectiva provincia, y recogiendo las cencer
ras ¡le su pertenencia qiié obren cfi'sii poder d eti los ga
fados que "sté ciclo liando. » ? á fin, pues, de que tenga 
efe i* te lo acordelo, ■! bre el presente, poro) cual de parte 
de *. .,i, ,(q. D. gj ciborio y ite piie-o á V. S., y de la 
rnia atentamente íe ruego y siqéico, que á luego de reci- 
lijrfo por id correo ordinario, se sirva acordar su cumpli
miento. según se previene en el particular del escrito pre
inserto. y.reálizajo, devolverme el presente diligenciado 
á ios efectos consigiiientes Pues en mandarla hacer asi 
a Imimdrairá V. S. justicia, quedando yo obfigado al lan
ío por tuátoa corres|>ondefica, aquélla mediante.

Señas del procesado Jesús Maldonado.

De 2.3 años de edad, soltero, de estatura 5 pies, color 
moreno, desd.-nta lo, y de oficio pastor.

Dado en S . daña á 30 de enero de 1855.—Gabriel 
Jalón,—-Par su mandado, Flotean Monrea! Pardon.

Lo que lie dispuesto insertar en el Boletín oficial; y 
'encargo á los al? LL-s de osla p ovin i a y píte.tos de la 
guardia civil procedan á averiguar el parad ro de Jesús 
Maldonado, remitiéndole con 'o la é ’iirida I á mi dispo
sición, habu'o quesea, Burgos 7 de febrero dé 1855. ^. 
Angel Balícela.

fJcWeiado I). Zugenio /Lmes, Jue$ de primera instan
do esta oilla iU Caskogerii g su pavtUo

Por el presente cito, llamo y emplazo á X^ustih Ro
bledo, natural de Itero del Castillo, para que se presente 
en las cárceles de este partido á sufrir la prisión correc
cional qiíe por vía de sustitución y apremio le correspon
de por no haber satisfecho los'gastos del juicio en |a 
cansa que se le formó por robo de granos en la panera 
de 1). Felipe del Rio, bajo «pérciTiimieñío qiíe si no lo 

'verifica, le. parará el rorjtricio que haya lugar. Dado éh 
Gastrogériz í 2 de Febrero de I 855.——'Eugenio ibañe z 
— Por'su mandado Pedro Arce,

Alcaldía tosíilurional de S'itiesca.
Se halla vacante la Secretaria' riel Avuntamú ntrr 

constitucional de la villa de BrivieSfá dorada erm la 
canti-i-ad de Í000 rs. Los que gu ien Ssjírar'i dicha 
plaza presentarán 4 dirigirán sus memoriales a! Alc.lde 
Presidente,;.fr<ii(ws de porte y’dpcHntentáilts éh ía forma 
prevenida en el Real dccrélo de 59 de octubre último, 
si perteneciesen á la clase de cesantes, tn #1 á6rmino de 
i 5 días desde la publicación de ésie’iínnacio, y ¡ odráh 
en el propio plazo enterarse de las condiciones ó cargos 
bajo los ^ue ha de hacerse la ¡novision en el que lo 
merezca y acepte.

Se halla vacante la Secretaria dé ¿yuntamienfo de 
Las Vesgas, cuya dotación consiste eu 1.50 am-aleS 
qtié se pagarán del ¡irestqmesto municipal, v tros fcueg.i's 
de trigo satisfechas por ios vecinosen Si. Miguel de Se
tiembre de cada año. Los aspirantes á esta plaza dirigi- 
ráñ sus solicitudes al Ayuntamiento de e-te pueblo d. n- 
(ro del término (le SO dias á contar desde U iu-erci<m: 
del anuncio en el Bolelin oficial de la provincia.

Las Vesgas 8 febrero de 18a5.—El Alcalde, Bonifa
cio Paredes,

GOBtEKNO BEU PltOviScÍA' DÉ .BEGOVlX.

Se hallan vacantes las esfuteaS 'de iu'sli uci-eon pri
maria de los pueblos de esta provincia (¡ríe ¡i cmífmiiá- 
cion se esjiresah;

Casia. — Su dotación anual 15€5 rs., C«8 ¡urá cása, 
satisfecha de fondos municipales, y la letribucinn de me
dio real pagada mensualmente por los padres de los ni
ños. 1 .

Lastrilla, — Dotación antial lÓO rs.-pagados de fondos 
municipales,y 15 fanegas-de trigo de retribución.

Bernui de Coca.—-Dotación 1 100 rs. y la retribución 
de los niños uo pobres.

Biaza, cabeza de partido judicial, éscmda <ie BÍñas 
d'otada con 2080 rs. y ademas la' rétribüti'oü de las no 
[, obies.



Las personas que aspiren á estos majlslerios, reunirán 
las circunstancias siguienles.: |e

í.a La edad. por lo menos de 21 años cumptmes, con 
la fe de baiit.ismó,

2.a El título, certificación ó documentos que tengan
para ejercer el májislerio. .

3/> Certificación del Ayuntamiento y Gura I.arroco de 
su domicilio, haciendo constar su buena con ¡mía ponti 
ca. moral y religiosa, y que no han sido presos, procesa
dos crimiñalnieiile ni sufrido penas míamatoms o abiC-

Scgovia31 de enero de 1855.— Avecilla. L. Rali- 

van
Administración' general de íotifwde lo p'nmcmde /íurgos.

Noticia délos cinco extractosde, la Lotería 
primitiva sorteados enMadrid eí (ha G uei actual.

Primer Estrato ■ 18
Segundo id. 52
Tercero id. hd
Cuarto id. 8$
Quinto id. 86

F La siguiente estraccion se verificará el día 26 
de febrero próximo, y para cita se despacharan en 
la Administración principal de burgos, pagotes 
de 12 cuartos* de 2 y 4 rs. .

Lo que se hace saber en este periódico ohcial 
para conocimiento de los jirgadores de la pro
vincia. .

Burgos 6 de febrero de 18t)5.— E. Adral 
nistrador general, Joan José Fernandez Arrojo.

Se halla vacante la plaza de ciiujano de la villa de 
Quinlanar (le la Sierra, dotada con 4000 reales anuales 
pagados por el Ayuntamiento, seis carros de letra de ro
ble y casa libre para vivir; los que aspiren á obtener di
cha plaza pueden dirijir los memoriales á Don Pedro 
Chapeco, de aquella vecindad, iraiicbs ce porte.

Se halla vacante la plaza dé cirujano de ia villa de Vi- 
llovcta; su dotación consiste en 110 lanegá-, de trigo bue
no anuales y 110 cántaras de mosto, lodo pagado ¡ -oí- los 
vecinos, y ademas embás para el vino, aprovechamiento 
vecinal y libre de contribuciones escoplo la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas do poite al 
Presidente del Ayuntaniiuto tic dicha villa en el término 
de 30 dias desde el en que se inserte este anuncio.

ANUNCIOS.
D. FRANCISCO ORIVE, procurador del número de 

esta ciudad de Burgos y su Arzobispado, ha trasladado su 
despacho á la Casa del Huerto del Rey núm. 5, habitación 
principa!, en donde ofrece sus seivicios á sus litigantes, 
corresponsales y domas personas que quieran encomen
darle la evacuación de las negocios que las ocurran.

LUJO Y ECONOMÍA, GRAN PERFECCION, adquiri
da ea las Bujías Esteáricas de la Estrella y Aurora, eu su 

blancura y duración sin necesidad de espavilarse, de una 
luz. siempre igual, y deseando la Sociedad ton motivo de la 
abolición del derecho de consumos dar una prueba de gia- 
titud á sus consumidores; y a pesar del aumento en los pre
cios de las primeras materias, ha dispuesto lijar los precios 
siguientes: Bujías de la Estrella á6 y tres cuail'llos libra 
por arrobas, a 7 y cuartillo libra á la mentida. Bujías de la 
Aurora a 5 y tres cuartillos libra por arrobas y G y cuarti
llo por la menuda.

Depósito de Bujías Esteáricas de la compañía española 
en esta ciudadcasa de ANTONIO HESSE, Plaza Mayor 
mi'u. 5.

Nota. Sé compran los cabos de las mismas.
En la fábrica recientemente establecida en esta ciudad 

por los Señores VEN1OSA y VELASCO, sita junto al 
cuartel de Infantería, se vende por mayor y menor hilazas 
de lino puro, en crudo, en crema, medio blancas y blancas 
de varios números.y precios arreglados Igualmente se ven
de estopa de lino en rama ó sin hilar que según los 
inteligentes compradores es su calidad muchísimo mejor 
que el lino de este país y lo prueba el gian consumo que 
de ello hacen.

El martes 6 de! corriente faltó de l» posada de Luisa 
Gutiérrez, de esta vecindad, una burra de las señas si
guientes: pelo un poco castaño, un lunar negro en la par
te trasera, una raya por el lomo y otra que la cruza de 
brazo á brazo, bozo superior blanco y el de abajo negro, 
y un lunar blanco en la mano derecha. La persona en 
cuyo poder se halle se servirá dar aviso á Juan Miguel, 
vecino de Máznelo de Muño.

Perra de.casta inglesa perdida.
El dia 8 se estrave* una perfila inglesa de las senas 

= siguienles: blanca, con manchas grandes castaño oscuro, 
cola cortada y la mayor parle blanca, lanas largas, ore
jas rizadas, de un año. La pcisona en cuyo poderse ha
lle ó sepa su paradero., se servirá ponerlo en conocimien
to de L). José Lucena, que vive en la. calle de Cantaría? 
nas, núm. I 5, primer piso, quien gratificará.

Diario, anual de gastos, económico é iqifíspensahle al 
buen órdén doméstico, para el año de 1855 Contiene 
una laida para saber loS'diás del año que corresponden 
á los de la semana y en los -que principian y concluyen 
los meses; tres para hacer los .maravedises, cuartos y 
reales, para reducirla moneda francés.:. ' i .mies y mara
vedises, cincuenta y d<rs., estados para la cuenta diaria 
por semanas. Un tomo en 4.° mayor encartonado 5 rs. 
— Disrio de Bufete ó libro de memoria para 1855. Un 
tomo en folio prolongado1 encartonado i 6 rs.—Guia de 
labradores, jardineros y arbolistas ó tratado práctico de 
agricultura v economía rural. Dos tomos mi 8 ° may or 
92 rs,_ Instrucción militar para el servicio de la Milicia
nacional de Infantería, láctica y Manual mas completo 
dé cuantos sehan publicado. Un lomo en 8,". may or 12 
reales.

Todos estos libros se hallan de renta en la li
brería de Don Santiago Rodrigues.

Burgas: hnp. Me "Cariñena y-íimeiíez, frente al Dórao,


